
 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2023-0137-M

Quito, D.M., 07 de marzo de 2023

PARA: Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO  

ASUNTO: Envío de expediente digital correspondiente al asentamiento humano de
hecho y consolidado de interés social denominado Comité Por Mejoras del
Barrio "La Paz". 

 
Señor Secretario. 
 
La Directora Ejecutiva de la Unidad Especial “Regula tu Barrio”, mediante Memorando
Nro. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2023-0335-M de 01 de marzo de 2023, remitió a esta
Secretaría General, el expediente digital del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado de Interés Social denominado “Comité Pro mejoras del Barrio La Paz”; a fin
de que se ponga en conocimiento de la Comisión de Ordenamiento Territorial. 
  
En este contexto, me permito poner en su conocimiento el Memorando Nro.
GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2023-132-M mediante el cual se expone lo siguiente: 
“(...) NO es procedente continuar con el proceso de regularización dado que no cumple
con los requisitos establecidos en la norma, los mismos que están descritos en el análisis
de la presente acta. (...)” 
  
Con los antecedentes expuestos, me permito adjuntar el documento en referencia, a fin de
que sea remitido a la Comisión de Ordenamiento Territorial. Adjunto encontrará el link
de descarga del expediente antes mencionado: 
  
https://1drv.ms/f/s!Atr6HBScV9_khad5xr-Nm6m5k710GA 
  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Vanessa Carolina Velasquez Rivera
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2023-0335-M 

Anexos: 
- GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2023-0335-M.pdf
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